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ASUNTO: Mora en el pago de aportes a seguridad social por parte del empleador.

Radicado No 201642300085472.

Respetada señora María Cristina:

Procedente del Departamento Administrativo de la Función Pública, hemos recibido su
comunicación, mediante la cual informa la situación que se viene presentando con los pagos de
salarios y aportes en seguridad social por parte de su empleador. Al respecto me permito
informarle lo siguiente:

En primer lugar, debe indicarse que en el marco de lo previsto en el Decreto Ley 4107 de
2011,(1) modificado en algunos apartes por el Decreto 2562 de 2012,(2) este Ministerio tiene
como finalidad primordial el fijar la política en materia de salud y protección social, sin que
dicha norma ni ninguna otra nos haya atribuido la competencia para atender y resolver quejas por
el no cumplimiento del empleador en el pago de salarios y aportes a seguridad social.

No obstante lo anterior, y frente a que circunstancias acarrea el no pago de aportes a la seguridad
social por parte del empleador, deberá estarse a lo previsto en el artículo 71 del Decreto 2353 de
2015,(3) que establece:

“Artículo 71. Efectos de la mora en las cotizaciones de trabajadores dependientes. El no pago
por dos períodos consecutivos de las cotizaciones a cargo del empleador, siempre y cuando la
EPS no se hubiere allanado a la mora, producirá la suspensión de la afiliación y de la prestación
de los servicios de salud contenidos en el plan de beneficios por parte de la EPS. Durante el
periodo de suspensión, el empleador en mora deberá pagar el costo de los servicios de salud que
demande el trabajador y su núcleo familiar, sin perjuicio del pago de las cotizaciones adeudadas
y de los intereses de mora correspondientes.

De acuerdo con el artículo 43 de la Ley 789 de 2002, cuando ha mediado el descuento del aporte
del trabajador y el empleador se abstiene de efectuar el pago de los aportes y por ello se
encuentre en mora, la EPS deberá garantizar la continuidad de la prestación de los servicios de
salud al trabajador y a los integrantes de su núcleo familiar que se encuentren con tratamientos



en curso, sea en atención ambulatoria, con internación, de urgencias, domiciliaria o inicial de
urgencias. Los costos derivados de la atención en salud del afiliado cotizante y su núcleo familiar
estarán a cargo del empleador que se encuentre en mora, para lo cual la EPS cubrirá los costos y
repetirá contra el empleador. Para tal efecto, el trabajador deberá allegar el desprendible de pago
o su documento equivalente en el que conste que le ha sido descontado el aporte a su cargo.

Cuando el empleador no haya cumplido con la obligación de efectuar el descuento del aporte del
trabajador y se encuentre en mora, durante el período de suspensión de la afiliación, la EPS en la
cual se encuentre inscrito el trabajador no estará obligada a asumir la prestación de los servicios
de salud, salvo que se trate de la atención de gestantes y de menores de edad. En este evento, los
servicios que demanden el trabajador y su núcleo familiar serán cubiertos en su totalidad por el
empleador, sin perjuicio de la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas y de los intereses
de mora correspondientes.

La EPS podrá optar por suscribir acuerdos de pago con los empleadores por las cotizaciones en
mora y en este evento no interrumpirá la prestación de los servicios de salud de los trabajadores y
sus núcleos familiares. Una vez obtenido el recaudo de las cotizaciones adeudadas, la EPS tendrá
derecho al reconocimiento de las respectivas UPC y siempre que demuestre que garantizó la
prestación de los servicios de salud durante ese lapso. Si se incumplen las obligaciones
establecidas en los acuerdos de pago, procederá la suspensión de la prestación de los servicios de
salud de los afiliados comprendidos en el acuerdo y el costo de los servicios de salud que
demanden los trabajadores y sus núcleos familiares estará a cargo del empleador. En ningún caso
la suscripción de acuerdos de pago podrá involucrar la condonación de cotizaciones o intereses
de mora.

Durante los periodos de suspensión por mora no habrá lugar al reconocimiento de las
prestaciones económicas por incapacidad, licencias de maternidad y paternidad por parte del
Sistema o de la EPS y su pago estará a cargo del empleador, salvo que haya mediado un acuerdo
de pago.

Los efectos previstos en el presente artículo se aplicarán siempre y cuando la EPS no se hubiere
allanado a la mora. (...)''.

El anterior concepto tiene los efectos determinados en el artículo 28 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituidos en su Título II,
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.(4)

Cordialmente,

EDILFONSO MORALES GONZALEZ

Coordinador Grupo de Consultas

Dirección Jurídica

NOTA FINAL

(1) "Por el cual se determinan los objetivos y la estructura del Ministerio de Salud y Protección
Social y se integra el Sector Administrativo de Salud y Protección Social".

(2) "Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social, se crea una
Comisión Asesora y se dictan otras disposiciones



(3) Por el cual se unifican y actualizan las reglas de afiliación al Sistema General de Seguridad
Social en Salud, se crea el Sistema de Afiliación Transaccional y se definen los instrumentos
para garantizar la continuidad en la afiliación y el goce del derecho a la salud”.

(4) Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye el Título del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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